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RESOLUCION de la Delegación Provinciald.tl Ta
rragona por la que se autoriza V declara la utilidad
püblica en concreto de la instalación electrica que
se cita

MINISTERIO DE COMERCIO

Cambios

Cwnbios oficiales del dia 24 de novien-..bre de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

63,588
64,421
12,591

149,781
116,1..77
144.452
19,!l60
10,884
19,692
13,422
_9,270
9,671

15,276
274,500
237,268
21.143

Vendedor

6..\378
64,144
12.537

14f-,,653
16,700
14~~,649

1:l.763
1,) 830
19597
13:349

13 226
9.6N

1.",189
272.417
23.5.168
21,038

Comprador

DivÍSa" convertiblps

1 dólar U. S. A. (I) ..

1 dólar canadiense.
1 franco francés .. , .
1 libra esterlina ..
1 franco suizo';.. < .

100 francos belgas
1 marco alem-an

100 liras italianas
1 florín holandés
1 coron~ 'meca .
1 corona danesa ..
1 corona norue2:a
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos
100 escudos portllgues8<¡
100 yens japoneses

fll E'sta cotización sera aplicable por el Banco de. España-l. E. !vL E.
a los dúl¡<rteol de cuenta en ql\(' se formalice·. intercambio con Ir¡s
¡;iguiente-s paises' Bulg·aría. Colombía, Cuba, Hungría, R D. Aiemana,
Rumania, Siria y Gumea Ecua/.oríal.

INSTITUTO ESPAÑl9L DE MONEDA
EXTRANJERA

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia!, a U1stancia de ..Empresa
Nacional Hidrof'llédrica del Ribagorzana" tENHER), con domi
cilio en Barcelona. paseo de Greda, 132, sdicitando autorL,:a·
ción para la instalación y declaración de utilid!:td pública, ft. Jos
efectos de la . imposición de servidumbre de paso. de la InS
talación eléctrica cuyas caracterÍstícas técnicas pnncipales son
las siguientes:

Referencia: 1.093
Origen de la línea: E. T. número 3.102.
Final de la línea: E. T. número :U03. «Cambrils Bahía Ih.
Término munitipal que afecta: Cambrils
Tensión de servicio; 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,255 (lI5 metroc.; aéreo y HU metros

subterráneo1.
Conductor; Cobre de 15';904 miHmetros cuadrados de sección.

tendido aéreo, y cable armado RF~3P de 25 milímetros cuadra
dos de sección, en tendido subterráneo

Material de apoyos: Madera y metálicos
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 500 KVA.
Relación de transformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y _2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lfneas Eléctric::l.S de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resueltó:

, Autorizar la instalación de la linea solicitada, con la estación
transformadora que se -cita, y declarar la utilidad públíca de
la misma, a los efectos de la imposidón de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcancé y 1hnitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por el Decre
to 2619/1966.

Tarragona 30 de septiembre de 1972.-EI De!l?gado pcovin
cial, José Antón $olé.-12.488-C.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Ta
rragona por la que .'le autoriza v declara la utíUdad
pública en concreto de la insta/·ación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .. Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,. (ENHER), con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, solicitando autoriza
ción para la ir..sta1ación y declaración de utilidad p..ública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son
las siguientes:

.Ifeferencia 1.622.
Origen de la linea: E. T. 3.245
Final de la línea: E. T. 3.354, "Caja de Ahorros Provincial de

Tarragona IV,. ..
Término municipal que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,225 (subterráneo).
Conductor: Cabl~~ armado RF·3P de 50 milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Cable subtcrrúneo.
Estl;lción transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 300 KVA.
Relación de transformación: 25.000/380~220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretes 2617 y 2619/1966, qe 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 193í: y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 modificado, por Orden minis-
terial de 4 de énero de 1965, ha' resuelto: .

Autorizar la>'fnstala.ción de la linea. sOlicitada, con la estación
transformadora que se cita, y declarar la utilidad pública de
la misma, a los efectos de la imposioión de la servidumbre
de paso, tm 1- s condiciones, alcance v limitaciones que esta
blece el Reg:amento de la LfY 10/1966: aprobado por el Decre
to 2619/1966.

. Tarragona 30 de septiembre de 1972.-El Delegado provin
CIal. José Antón Solé,-12.491-C.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Ribadedeva
lOviedoJ por la que se señ.ala fecha para el levan
tami-ento del acta previa a la ocupación de la finca
que se elta.

Aprobada la ejecución de la obra número 32/70 del Plan
de la Comisión Provincial de - Servidos Técnicos, titulada
"AbaE'tecimiento de aguas a Colombres y otros pueblos.. , por
la Presidencia del Gobierno· en, fecha 24 de abril de 1970 y por
el pleno de este Ayuntamiento, por formar parte del Programa
de Inversiones Públicas previsto en el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, lleva implicitas las medidas del artículo 20 de
la Ley 104/1963, de· 28 de diciembre, la declaración de utilidad
pública, asi conto la urgente ocupación previa de los terrenos
e inmuebles precisos con los efectos que !>e establecen en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, dé 16 de diciell1-_
bre de 1954. siendo de cuenta· de este Ayuntamiento lo rela
cionado, ton la libre disposición de los terrenos necesarios,
expropiaciones, tránsitos o permisos a que diere lugar.

Habiéndose terminado el procedimiento amistoso con los
propietarios de los terrenos, únicamente es preciso practicar
el expediente de expropiación de uno de los propietarios afec
tados. con la ejecución de la obra.

Se fija el día 11 ,de diciembre próximo, a las once horas,
previa notificación a los interesados y publicación en el ..Bo
le Un Ofi(lial del Estado n , para el levantamiento del acta previa
de ocupación, a tenor del artículo 52 de la Ley de Expropiación
ForzoRa de 1954. Los interesados puede~1 hacerse acompañar, si
.lo desean, de Peritos y un Notario, a su costa, y serán de apli
cación las consecuencias tipificadas en el artículo 52 men
cionado.

Relación de fincas a expropiar

Propietarios: Don Heinaldo Alvarez González y hermanos.
Finca denominada' ..Tras las Esquimeas y El Cantino,..
Situación de la fincR.· En término,,; de Villanueva.
Clase de la finca.: Euc1.liptal.

Columbres, 18 de noviembre de 197~.-EI Alcalde.-8.829-A.
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